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Artículo de Oficio.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

(.Número 24.)
, Pl Escmo Sr. Secretario de! Despacho de Gracia y Justicia con 

jecha 9 de diciembre del año último ha remitido á esta Audiencia de 
ó'den de la Regencia provisional del reino un ejemplar del decreto 

la misma cuyo tenor es el siguiente*.
La Regencia provisional ilel reinóse ha servido dirigirme con esta 

^cha el decreto siguiente:-Uno de los objetos que mas vivamente 
'Amaron la atención de la Regencia provisional del reino desde el 
fomento de su instalación fue el de fijar el porvenir de los españoles 
que comprometidos en la guerra civil gloriosamente terminada tuvieron 
a infeliz elección de seguir las banderas del Pretendiente, y en su 

derrota se vieron unos obligados á acogerse al vecino reino de Fran- 
’L',> y a sufrir otros en la Península la desgraciada suerte de prisio- 
^'ros. Triunfanteslasarmas nacionales, y afianzados bajo bases inde«- 
"i. tibies el trono de la Reina Doña Isabel II, la Constitución del año 
c 1837, J con ella la libertad civil y política de la nación, es lie-
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gadti la hora de abrir las puertas de la patria á millares de espafío- 
les que lamentan en tierra estrangera el haberla perdido. Tal provi
dencia de verdadera justicia y generosidad nacional debia sin em
bargo meditarse detenidamente, atendiendo á las varias clases y ca
tegoría de los emigrados, y á la imprescindible necesida I de no con
fundir á los que de ellos fueron arnstrados por un error político, con 
Jos tránsfugas de las banderas de la patria, ó con los que antes y du
rante la guerra se mancharon con crímenes cuyo castigo exige la vin
dicta pública. Para establecer pues todos estos casos, la R< g» ncia pro
visión,'«I del reino tuvo á bien nombrar una comisión compuesta de 
personas respetables por so ciencia y nunca desmentido patriotismo, 
á fin de que formulase las reglas bajo las cuales pudiera Irinqucarse 
á los emigrados españoles la vuelta á su pitria. A>i lo ha verificado, 
y en su consecuencia, hallando justo y conveniente cuanto la espe
sada comisión ha propuesto sobre este asunto de tan notable tras
cendencia, ha venido en decretar, á nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel II, y sin perjuicio de dar á su tiempo cuenta á las Curtes, lo 
siguiente:

Artículo 1? Los que por haber servido la causa del rebelde don 
Carlos se hallan prisioneros en los dominios españoles ó refugiados 
en países estrangerós, quedan desde ahora indultados de este delito 
en los términos que se espresarán á continuación, siempre que pres
ten el debido juramento á la Reina Doña Isabel 11 y á la Constitu
ción de de junio de 1837- ' ,

Art. 2? Entre los prisioneros y refugiados se esceptu m por anora 
de este indulto los que en las facciones se titulaban generales, fes 
lí oficiales, los eclesiásticos, los individuos que fueron de las juntas 
rebeldes, los empleados civiles y los militares cuya categoría en las 
mismas facciones equivaliera á la de gefes militares. Pero á cual
quiera de estas personas que lo merezca por su buena conducta po
drá indultarlas particularmente el gobierno , y permitirle volverá 

su casa- . lArt. 3? El gobierno podrá ademas hacer que por ahora contí 
míen en los depósitos de prisioneros ó no permitir que regresen a 
España aquellos individuos que por sus cualidades inspiren particu
lar desconfianza. , । .

Art. 4? Respecto á los prisioneros indultados se observara lo si 
guíente: . , . . . .

1? Los que no hayan pertenecido al ejército nacional m sean 
prófugos de tas quintas, obtendrán licencia para sus casas.
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2? Los que por cualquier concepto pertenecieron al ejército na

cional volverán á sus antiguos cuerpos á servir si fueren cumplidos 
dos años, y si no lo fueren lo que les falle del tiempo de su empeño 
y dos años mas: á los que de unos y otros observaren buena cou- 
ducta resultando asi de las notas que sus gefes remitan á las inspec
ciones respectivas, se les rebajará un año de los dos de su recargo 
que se les impone.

3? Los prófugos de las quintas que no llegaron á filiarse en nin
gún cuerpo del ejército, serán puestos á disposición del inspector ge
neral de infantería para que los destine.

Art. 5? Con los indultadlas que vuelvan de pais estrangero se 
hará lo que sigue:

i? No se les permitirá entrar en España sino precisa y esclu- 
sivamente por Cinfran ó por la Junquera, presentándose con pase 
provisional de alguno de los cónsules de la nación que acredite ha
berse prestado el juramento prescrito en el artículo i?

2? Los gobernadores de Jaca y Figueras clasificarán los que en
tren, y darán desde luego pase pira sus casas á los que no hayan 
pertenecido al ejército nacional ni sean prófugos de las quintas.

3? A los que por cualquier concepto pertenecieron al ejército na
cional y lo mismo á los prófugos délas quintas, los retendrán, y de 
ciento en ciento los remitirán á Zaragoza y á Barcelona , para que 
los respectivos capitanes generales envíen los primeros á sus antiguos 
cuerpos, y tengan los otros á disposición del inspector general de in- 
•anterír por quien serán destinados.

4? Los que asi vuelvan á sus antiguos cuerpos, quedarán suje
tos á las disposiciones del párrafo 2? del artículo 4?

Art. G? A los individuos que en virtud del presente indulto vol
Vieron á sus casas ó ingresaren en el ejército, se les restituirán los 
bienes y efectos de su pertenencia que en la actualidad existieren 
Se' Uestrados ó embargados por el solo hecho de haber los dueños ser- 
V|do en las facciones. Pero no tendrán estos acción alguna para re- 
f*ainar lo que se hubiera consumido ó destruido por las circuns- 
ta>icias de la guerra, u invertido ó gastado por disposición de las 
Q,)toridades legítimas

Art. 7? Las personas á que se refiere el artículo anterior nose- 
r‘n nunca molestadas por sus opiniones ni por sus actos políticos 
"'deriores á esta ficha, y las autoridades respectivas les darán i^ual 
I,roteccion que á los demás españoles.

Art. 8? Este indulto no comprende los delitos comunes come
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tidos por personas de las sobredichas antes de pertenecer a las 
facciones.

Los culpables de ellos quedan sujetos á las condenas que tuvie
ren contra sí, ó á los procedimientos pendientes, ó á enilquier otra 
responsabilidad que corresponda en justicia.

Art. 9? Respecto á los delitos cu muñes que las mencionadas per
sonas hubieran cometido individua'mente mientras sirvieron en las 
filas rebeldes, queda siempre á salvo el derecho de tercero. De los 
asesinatos, incendios, robos y saqueos cometidos por las facciones co' 
lectivamente responderán solos los gefes que los hubieren mandado, 
permitido ó tolerado.

Art. 10. Los que al servicio de las facciones manejaron de cual
quier modo caudales públicos ó bienes embargados ú O'upados, que
dan también sujetos siempre á la responsabilidad pecuniaria que ten
ga lugar con arreglo á las leyes.

Art. II. Los individuos comprendidos en el convenio de Ver- 
gara, que á virtud de lo dispuesto en el artículo 5? del misino se ha
llaren en el estrangero con licencia temporal, serán tratados y con
siderados con entero arreglo á di< ho convenio.

Por tatito manda la Regencia provisional del reino al supremo 
tribunal de Guerra y M -rina, Cipitanes generales de ejercito y ar
mada, Generales en gefe de los ejércitos, Cuínandantes de calandras 
y apostaderos de estos dominios y los de Indias, que hagan publicar 
este indulto al frente de banderas y estandartes en la forma acostum' 
brada, y lo comuniquen y circulen á los gobernadores y demás gefe» 
militares de sus respectivos dominios para au observancia < n la parte 
que á cada uno toque, y A fin de que llegue á noticia de todos, fen- 
dre'islo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.-*’ 
El Duque de la Victoria, presidente.--Y de orden de la Regencia pro
visional lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca. Diosguarde á V. muchos años. ¡Madrid 30 de no
viembre de 1840.

Y habiéndose dado cuenta del mismo en tribunal pleno se acordó 
obedecer, guardar, cumplir y que se circulase por medio del Boletín 
oficial: en su cumplimiento se inserta en este número. Palma 2» de 
enero de 1841. —P. 1. D. S.— Juan Antonio Piol antes Perelló, e»* 
cribano de cámara sustituto.

xzx-x,
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g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o  d e l a s b a l e a r e s .

^Número 25.)
Ouínt i sección.-!). Pablo Tous capiLm de artillería con 

residencia en esta plazaT acudió en 5 Je setiembre de 1838 
al ayuntamiento de esta ciudad, manifestando que los mayo
res destrozos y roturas que se esperimentan en el camino 
llamado de Sineu que desde el oratorio de la Soledad condu
ce á aquella villa, son producidas por el rompimiento de las 
aguas del torrente del Pont de Inca, que desviándose de su 
curso natural en el piedio llamado el Pinare! propio de di
cho i ous, abandonan el torrente antiguo y atravesando los 
campos de dicho predio y los del Iiafal, Son Cascllas y can 
Palón de Comassema, rompen en el mencionado camino de 
Sincn, destruyen los paredones, forman profundos hoyos en 
el camino que le hacen intransitable y pasando desde él al
gunas aguas por dentro c! predio son Llagaña, vuelven á 

* caer en el torrente antiguo que las conduce al mar, todo lo 
cual demostró el recurrente por medio del plano que acom
pañó con su csrrito.

Después de cnarrar el susodicho Tous los males y des
gracias que ha causado el mencionado rompimiento de las 
aguas, que no sera fácil evitar, mientras no se emprendan 
para ello obras que hasta ahora no se han ejecutado, prue
ba por el mismo plano, que la primitiva causa de romper las 
aguas en el predio el Pinaret es la doble revuelta que tienen 
que dar para seguir el curso á que se las quiere obligar, for
mando en aquel punto la figura de un escalón ó diente de 
sierra, paso seguramente muy difícil para las aguas y cascajo 
que consigo arrastran y que con tanta abundancia se agolpan 
en el torrente, y pasa en seguida á demostrar, que el citado 
rompimiento quedaria corregido, liando un córte á las tierras 
de Son Amatler, según las lineas que al efecto están marca
das en el plano.

Ln su consecuencia pidió el antedicho D. Pablo Tous al 
ayuntamiento, se sirviese mandar trazar la nueva dirección 
propuesta: que el dueño do Son Amatler ceda el terreno 
indispensable para poderla trazar y abrir la zanja, indem
nizándole de su valor á justa tasación de peritos y con arre
glo á Reales órdenes vigentes pagándose entre los propieta
rios que reporten el beneficio.

La comisión de obras del ayuntamiento á la que este es
timó oportuno oir, enterada de la solicitud de que se 
ia hecho mención, examinando el plano y visto el terreno 
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que este describe, se convenció de la realidad de los daños 
enunciados, y opinó que debia fomentar y activar la em
presa propuesta, nombrando al efecto una comisión que ayu
dada del maestro mayor ú de otros peritos pasasen á trazar 
las líneas para el cauce y profundidad del torrente llamado 
Torrcnt gros con lo demás que se consi-lcrase conveniente 
al objeto en todo el terreno que va comprendido desde el 
puente llamado de Inca hasta el lugar cu donde desagua 
el mar.

Acorde el ayuntamiento con este diclámen, nombró la 
comisión que en el se propone, la cual después de haber 
examinado el torrente gros desde el puente llamado de Inca 
hasta el mar, las roturas y estado de su cauce, los terrenos 
por donde atraviesan las aguas esparramadas, los daños que 
causan y los medios de su reparación, manifestó; que el 
cauce está roto en el predio el Pinaret, al que atraviesan las 
aguas salidas de madre convirtiendo cu terreno pantanoso 
sus mejores tierras de labor: que estas aguas perdidas, des
pués de atravesar el Pinaret. se estienden por Son Palón, 
terreno limo inundando su mayor parle, y causando la des
trucción de este predio, cayendo en seguida en el camino 
de Sincu, que destruyen, cu donde entran de nuevo en el 
cauce del torrente; que todos los males que esperimenla el 
Pinaret y son Palón producen de que el cauce del torrente 
desde el puente de Inca es demasiado angosto y se halla rc- 
Denado mayormente en el cslrccho que forma un recodo en 
donde rompe dentro el Pinaret: que los males que han dado 
lugar á la queja de Tous y otros propietarios vecinos, solo 
son corregibles, quitando el recodo que forma el torrente 
en frente de Son Amatler, abriendo un trozo de cauce nue
vo dentro de este predio que una rectamente los dos puntos 
del lorreute, cuyo nuevo canee es el marcado en el plano 
presentado por Tous: aíiadiendo ademas la comisión otras 
observaciones acerca del modo de reparar otros daños que se 
causan en el camino de Manacor.

El ayuntamiento se adhirió a este parecer y facultó á la 
misma comisión para adoptar el medio de llevarlo á cabo. 
Esta conferenció al efecto con los propietarios inmediatos al 
Torrente gros y no habiendo podido transigir las diferencias 
suscitadas entre ellos, en orden á la nueva dirección que debe 
darse al citado torrente, el ayuntamiento pasó el espediente 
á este gobierno político á fin de que pueda disponer lo que 
sg cipa conveniente en uso de la facultad que la ley 1c conce
de eu casos do igual naturaleza.
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En su consecuencia, á tenor del artícaJo 3? (le la ley de 

1 í de julio de 1536 sobro enajenación forzosa por motivos 
de ul.ilida 1 pública, se publica en el Boletín oficial y de
nías periódicos de la capital para que Lodos los que se con
sideren interesados en la obra de que se ha becbo mención, 
así vecinos de esta ciudad como de cuahptivra otro punto, 
hagan presente dentro el termino de un mes á contar desde 
el día de la publicación, cuanto sobre la citada obra se les 
ofrezca y parezca. Palma 26 de enero de 1841—José Miguel 

1 rías* -x-x-x
Lista de los electores que han tomado parte en la eleccicn de Dipu

tados provinciales.
DISTRITO DE SANTAÑÍ.

D. Lorenzo Borní. D. Jaime Escales i? D. Pedro Julián Vih 
de Miguel. Coson Vicens de Miguel. D. Juan Barceld de otro. Don 
Guillermo Vidal de otro. Miguel Pomar de Onofre. Onofre Pomar 
de otro. Jiime Suau de Guillermo. Domingo Vidal de Jaime. Sal
vador Vidal de Jorge. Pedro Ferrando de N idal. Miguel Oliver de 
Lúeas. N.dal Vidal de Antonio. BartoloméAdrover de Gabriel. Don 
Antonio Vidal de otro. D. Míreos Escales de J ,ime. Juan Enseñat 
de Lúeas. D. Bernardo Escales de Jaime. D. Sebastian Sdom ciru- 
Dno. Andrés Vidal de Mateo. Antonio Vidal de Mateo, Pedro Ffan- 
<-'isco Jaume de Pedro. Cosme Burgm ra de Antonio. Damián Tomas

(x.hnel. Antonio Vidal de Jaime. Pedro Sufier de Antonio. Pedre
Tomas de S bastían. Guillermo Vidal de Míreos. Gregorio Da- 

J'iHde otro. Antonio Pons de Andrés. Joan Liado de Jaime. Lucas 
-■hIo de Jaime. Jaime Lhimhíag de otro. Juan Roselló de Miguel.

'Ico Rigo de birtolomé. Juan Bunet de Rafael. Damián Bonet de 
'-dro. Pedro Bonet de Damián. 8. hastian Bunet Marranxa. Bnrto^ 

ame Garcías de Lorenzo. D. Jaime Escales 2? Lorenzo Gañía de 
f? ‘Golomé. D. Bartolomé Bonet Bonico Je D. Gregorio. Bartolomé 
R ucias de R iíael. Andrés Burguera de Gerónimo. Antonio Bunet de 

‘niardo. Baltasar Rigo de Miguel. Jaime Vidal de Ditman. Guí- 
()mno Ciar de Bartolomé. Miguel Mas de Francisco. Miguel Vidal 
tr ° V0, ^níon,u Vidal de Gerónimo. Antonio Vidal de otro. Ma- 
p*s idal de Antonio. Rafael Vicens de Miguel. Miguel Bonet de 
pj^icisco. Bartolomé Rbig de otro. Andrés Rigo rindo. Guillermo 

go de otro. Guillermo Rigo de Antonio. Juan Ciar de Mateo. Don 
Q.^lan de Guillermo. Sebastian Rigo de otro. Andrés Rigó de 
Jo * eimo‘ Antonio Rigo de Andrés. Andrés Rigo de Sebastian. 
Í̂q â"1 ll*3^ l*e ^3rlo*om^- Guillermo "Adrover de Antonio. Antdi

drovex de Baltasar; Juan Adrover de Baltasar. Antoliio Vadell
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de Miguel. Mijjic! Jaime B'-nnns-tr de Antonio. Miouel Vadell Gusti.
Migü< I Vad. II de Guillermo. Miguel Vadell Bunda. Miguel Jaime 
Adrover de . tm. Stbastían Adrover de Miguel Jaime. Julián Adro- 
ver de Bdtisir. Anftinio Adrover de otro, Rd'ad Adrover de Mi
gue! J-ime. Jaime Burgnera de Mateo. Gabrn I A-lrover de otro. Pe
dro Julián Ri ló de Andrés. J-nn Mas de otro. Gerótrmo Bnrguera 
de Ju >o. Migud Vidal de Miguel. Pedro Vidal Je Juan. Blas Vidal 
de Sebastian. Antonio Vidal de Jaime. Pedro Bunet deJuan Dumiri- 
gue. Miguel Verger de L -renzo. I). J dme B met de I). Lorenzo. An
drés CalJent-y Sar I. Guillermo Vidal de Simón. Andrés V i- ens de 
Juan. Juan Bom t de Bernardo. Nadal Pei' lhí d Andrés. Guillermo 
Oliver de Lúeas. Andrés Covas de Sebastian. Jorge Burgurra de Lo
renzo. Diinno Bonet de Guillermo. Simón Buriel de Antonio. Scbas- 
tüü Bonet de Jom. Guillermo B met de G ihricl. Sebastian Bonet de 
Onofre. Julián Viceus de Sebastian. Pedro Ferrcr putit. Bartolomé 
Dinus de Andrés. Jume Vidal de Guillermo. Juan Burgurra deJuan. 
Mi"uel Contcsti de Simón. Blas Vidal. Antonio Vidal de Damián. 
D. Pedro Julim Birceló presbítero. Antonio Burgucra de Cosme. 
Julián Burgnera de Juan. Jaime Bonet de Blas. Andrés Bnruucrü Je 
otro. Migu. I Burgnera de otro. Balt-zar Burguera de Gerónimo. 
Juan Burguera de Antonio. Gregorio Bonet de otro. Bernardo Bonet - 
de Gregorio. Jum Burguera de otro. Jaime Cíneves de Lorenzo. Mi
guel Esc/ales de Gerónimo. Pedro Juan de otro. Miguel Pons de Jai
me. Onofre Pi •orne!) de Ju-m. B irlo! >mé Roig Canonge. Andrés 
Roig de Antonio. Andrés Rigo Lleuota. Pedro Roig de Miquel. Ge
rónimo Roig de Miguel. Mareos Roig de Miguel. Antonio Juan Sdom 
de Jaime. Cristóbal Salom de Juan. Cosme Vidal de Damián. Miguel 
Vidal de Andrés. Cosme Vidal de otro. Sebastian Vidal de otro. Juan 
Vidal de Cosme. Juan Vili de Antonio. Salvador Verger de otro- 
Cristóbal Vidal de Jume. Onnfrq Vidal de Miguel. Bartolomé Vidal 
de Mifiuel Bartolomé Jum de otro. Bartolomé Bonet de Bernardo. 
Bernardo Bonet de otro. D. Bernando Bonet de otro.

Queda vacante el destino de s-- r^tario del ayuntamiento de Ia 
villa de Porreras. Los aspirantes a este empleo deberán presentar 
SUS solicitudes al Sr. alcalde i? del mismo ayuntamiento en el preci
so término de ocho dias contados desde el en que se publique la va
cante en los periódicos de la capital. Porreras 18 enero de 1841.** 
Francisco Danús, alcalde. — P. A. D. A. Andrés Coil, secretario io* 
terino. ■ ,

Imprenta nacional á cargo de Ü. Juan Guasp.
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